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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea B O L K T U B S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Real orden de ti de Abril de 1839.) 

•e publica ••do* loa díoo excepto loo dominio* 

P B E C I t S B E B V B S O l I P C I C f f 

En esta capital, llevado á domicilio, don petetae einenenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y oeho al amostre y veintiocho pete tas cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍBT, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

lt amero ouello &• céntimo* de pooo «o 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Gorte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i j 

( Continuación) 

ARTÍCULO 232. 

Cuando ol Capitán haya terminado la 
carga del buque y deseo hacerse á la mar, 
se habilitará de salida en la forma que 
estableoe el artioulo 169, oon le sola dife
renciado que en las faoturas duplicadas que 
se entreguen á dicho Capitán, se pondrá 
por el Administrador el deoreto de Sirva 
de guía hasta el punto de destino. 

Eo la papeleta de salida arreglada á 
modelo que la Aduana entregue al Capi
tán para que ha su vez la presento á la 
Autoridad de Marina del puerto, se deta
llarán la oantidad y la oíase de la carga 
embarcada, ó la c i rcunstanc ia de que el 
buque va en lastre; á fin de que dicha 
Autoridad exprese estas oircu estañólas en 
el rol de la e m b a r c a c i ó n . 

ARTÍCULO 233. 

SI les meresnoias que se embarque es
tuvieren sujetas al pago de dereohos de 
exportaoión, además del oumplimiento de 
las reglas anteriormente establecidas, el 
remitente prestará fianza bastante á res
ponder del importe do dichos derechos, 
para el oaso de que no se justifique la 
llegada al puerto español de destino. 

ARTÍCULO 234. 

Cuando por los solioitos ó faoturas se 
deduzca que el Capitán del buque va á ven* 
der por au cuenta ó en comisión las mer
cancías que se embarquen, el Administra
dor de la Aduana le hará presente la obli
gaoión de proveerse del correspondiente 
dooumento justificativo del pago de la 
contribución industrial. 

Si antes de salir del puerto, el Capitán 
no hubiese presentado dioho justificante, 

(1) Veas o el BOLBTÍN núm, 281. 

se dará parte al Administrsdor de H s 
oiende del punto á que oorresponde ls 
Aduana de destino, para que disponga lo 
que proceda. 

ARTICULO 235. 

Los Administradores de Aduanas po
drán visitar los buques y examinar los 
documentos oorrespondiente á los mismos, 
para asegurarse de que realmente se ha
llen á bordo las meroanoias que figuren 
como embarcadas. 

Tsmbién tendrán fscultsd para dele
gar dicho servicio eu otro funcionario. 

Cuando se verifiquen estas visitas, se 
oonsignará el resultado en las correspon

dientes carp das; imponiéndose las pena

lidades reglamentarias que prooedan. 

ARTICULO 236 

E l despacho de las meroanoias en el 
puerto de llegada se verificará oon suje • 
ción á las reglas siguientes: 

1. a E l Capitán, tan pronto oomo haya 
fondeado el buque, presentará en la Adua
ne las facturas guias de toda la carga que 
conduzca de cabotaje. 

2. a La Aduana prooederá seguida
mente al examen del diario de navega
ción y del rol, para tener la seguridad de 
que el buque, durante su viaje desde el 
último puerto español, no ha tocado en 
ninguno extranjero. 

L a Administración podrá también 
examinar la patente de sanidad, cuando lo 
estime conveniente. 

3. a La Aduana abrirá una carpeta 
arreglada á modelo, en la que se consig
nará el resultado del examen del rol y 
del diario de navegación por el Interven
tor ó el funciooario en quien se delegue 
este servioio; anotándose tsmbién en ella 

• lss faoturas de la carga destinada pars el 
puerto. 

4. a E l Administrador podrá reolamar 
de la Aduana de origen las facturas prin
cipales para su comprobación oon las du
plicadas, siempre que lo crea oonveniente. 

5 * E l Jefe de la Aduana decretará en 
las facturas la descarga de las meroan
oias y el reoonooimiento, indicando el 
Vista que haya de verificarlo. 

6. a E l despacho ae hará teniendo en 
euenta la oíase, oondioiones y origen de 
las meroanoias, hasta adquirir la seguri-

i dad de que son laa mismas que expresa 
la faotura, y siempre bajo la responsabi

lidad del Vista que lo verifique. E l l e 
vante se hará eon la misma faotura, fir
mando el Resguardo los oumplidos. 

7. a Cuando las meroanoias se conduz
can á los almacenes do la Aduana, se des
pacharán en el mismo día en que entren 
en ellos. 

Si después de despachadas, los intere 
gados no las retirasen en el término de 
tres dias, á contar desde el de su entra
da, se exigirá el derecho de almacenaje 
estableoido pare los artículos importados 
del extranjero. 

En el caso indiosdo de que al teroer 
día no se retiren las mercancías de la 
Aduana y cuando su colocación entor
pezca, por falta do looal, las opereoiones 
de despacho, se t r a s l a d a r á n á almacenes 
particulares; siendo de cuenta de los i n 
teresados los alquileres y demás gastos 
que se originen. 

8. a Terminado el despaoho se reuni
rán en la carpeta las facturas á que aquél 
se refiera, entregándose al Capitáu del 
buque las correspondientes á otros puertos, 
se harán después las oportunas anotacio
nes en los libros é inmediatamente se dará 
aviso de todo á la Aduana de origen. 

ARTICULO 237. 

Las mercancías conducidas por cabo
taje podrán desembarcarse en puerto ha
bilitado distinto del de su destino, siem
pre que se trate de bultos completos, ó de 
cargamentos á granel. 

En este caso, el Capitán del buque, ó 
el consignatario, harán la petición de des
carga en una solicitud doode se exprese 
la clase y < antidad de las mercancías que 
hayan de despacharse. 

La Aduana abrirá la oorrespondiente 
carpeta; verificándose todas las operacio
nes sucesivas, incluso la liquidaoión de 
dereohos de descarga, en la forma gene
ral e s t a b l e c i d a . 

En las respectivas facturas se harán 
las correspondientes bajas de las mercan
cías despachadas, y sin pérdida de tiempo 
se dará aviso á las Aduanas de origen y 
de destino. 

ARTICULO 238. 

Los avisos participando unas Aduanas 
á otrss ls salida y la llegada de mercan
cías por oabotaje y que habrán de exten
derse inmediatamente después de realisa

dos los despachos, bajóla responsabilidad 
dol Oficial encargado del Negociado de 
cabotaje, se redactarán eon arreglo e l 
modelo estableoido. 

Cuando dentro de un plazo pruienoial 
las Aduanaa no recibieran los avisos, ss 
reclamarán; y si resultare que las mer
cancías no han sido desoargadas en el 
puerto de destino ó en otro espaSol, se 
instruirá el oportuno expediente para l a 
resolución que proceda. 

ARTÍCULO 239. 
Los buques españoles que oonduzoau 

mercancías extranjeras, aun ouando no 
las descarguen en todo n i en parte, pue
den tomar oarga para transportarla por 
oabotaje; pero los que no midan por lo 
menos 100 toneladas de arqueo de 283 me
tros, no podrán hacer esta operación en 
puestos no habilitados para el despacho 
de las meroanoias extranjeras que conduz
can, ni tampooo con destino á puertos que 
carezcan de la misma habilitación; de
biendo observarse además en estas opera
ciones, la regla general estableoida en e l 
erticulo 162, en lo referente á puntos ha
bilita ios de 8.A clase y además las s i 
guientes: 

1. a E l Capitán del buque presentará á 
la Aduane el correspondiente manifiesto, 
oon sujeción á lo preceptuado pare el oo
meroio de importaoión. 

2. a E l reoonooimiento de las meroan
oias que hayan de embaroarse por cabo
taje, ae hará muy escrupulosamente, bajo 
la responsabilidad del Vista encargado del 
servioio; y en el embarque se ejercerá l a 
mayor vigilanoia por parte del Resguardo, 
que 8erá espeoialmente responsable si 
aquél no se verificase después del recono
cimiento. 

3. a L a descarga de las merosneíss ex
tranjeras, euando el buque las oondusca 
para el puerto, y el embarque de laa qoe 
ae despachen por cabotaje, podrá haeeree 
simultáneamente, previo automación del 
Administrador de la Aduana y aiempre 
que las mercanoias de importación y lea 
de cabotaje sean de diferente naturaleza; 
y que el embarque y la descarga, respec
tivamente, se hagan por distinta banda 
del buque, para evitar toda confusión ea 
los bultos de uno y otro comercio. 

4. a E l Resguardo vigi lará á bordo 
con el mayor cuidado laa operaciones», 
llevando euenta separada de las mercan— 



cías extranjeras qae ae desembarquen y 
de les qae se carguen per cabotaje. 

Y 5." E l mismo Resguardo de abordo 
pondrá el recibí de las mercancías en lss 
facturas; y el Jefe del muelle firmará el 
cumplido bajo au responsabilided, devol
viendo dichos documentos á ls Aduana. 

A R T I C U L O 240. 

Los Gspitsnes ó pstrones de buques en 
lastre, procedentes de puerto nacional, se 
presentsrán en ouanto sesn admitidos por 
Sanidad s i Jefe de Csrsbineros de servi
cio en el muelle, para que tome nota de 
la entreda y lo participe á la Aduana. 

E l Administrador ó el funcionario que 
delegue al efeoto, podrá visitar dichos 
baques en lastre y adoptar cuantas medi
das de vigilsneia estime oportunas. 

A R T Í C U L O 241. 

Los pertreohos de guerrs, las previ
siones y bastimentos para laa tropas qoe 
guarnezcan las posesiones españolas de 
Africa y los efeotos estancados que se con
duzcan de oabotaje por ouenta del Estado, 
se despacharán respectivamente eon el 
pase expedido por el Comisario de guerra, 
ó con ls guis de la Administración ó de 
l a Fábrica autorizada para expedirla. 

Laa Aduanas, sin embargo, abrirán 
las correspondientes carpetas, consignán
dose en ellas la clase y el peso de los 
efeotos, para la liquidación y pago de los 
dereohos de navegaoión y para la forma
ción de la estadística. 

E l embarque y el desembarque se ha
rán oon autorización é intervención de la 
Aduana, que permitirá el reoonooimiento 
en los arsenales y parques, cuando se 
trate de pertrechos y municiones de gue
rra y así se solicite. 

ARTÍCULO 242. 

L a llegada de buques de cabotaje se 
publicará eo los términos establecidos 
para la de los que procedan del extran
jero. 

ARTICULO 243. 

E l transbordo de meroanoias españo
les oonduoidas por cabotaje, se verificará 
eon las formalidades siguientes. 

1.a Si so trátese de mercancías nacio
nales que se conduzcan de un punto á otro, 
el transbordo podrá hacerse exclusiva
mente á buques españoles. 

E l Capitán del oonsignatorio del buque 
hará la oportuna solicitud, expresando el 
nombre, bandera, matrícula, tonelaje y 
punto de destino de la embaroación que 
haya de recibir las meroancías; número 
de bultos, sus clases, marcas, numeración 
y peso bruto; clase y oantidad de aqué
llas según las faoturas, el número de estos 
documeutos. Aduana que los haya expe
dido y carpetas á que correspondan. 

E l Administrador oonoederá el permi
so, si procede; y á la operaoión de trans
bordo se verificará en la forma general 
eatableolda. 

Terminada la operación se hará oons
tar asi en la solioitud, del mismo modo 
que el recibí de los bultos por el Capitán 
del buque receptor. 

L a Aduana abrirá ia oorrespondiente 
carpeta para la anotaoión de las faoturas, 
uniendo á ella la solioitud En las facili
tar se hará oonstar el transbordo y la cir
cunstancia de que queda liquidado ol im
puesto de descarga; y cumplidos estos re
quisitos se entregarán al Capitán de bu
que que haya recibido las meroancías. 

2. ' 81 ae tratase de mercancías españo
las conducidas por cabotaje y que se desee 
llevar el extranjero, se cumplirán los re
quisitos proscriptos ps rs l s exportación, 
cambiándose por faoturas de ests elsse lss 
de esbotsje en que consten lss mercan
cías y cumpliéndose lo establecido, en 
generel, pere los transbordos. 

En eate oaso el buque receptor puede 
ser de ouslqnier bsndera. 

Si lss mercancías fuesen de las grava
das con dereohos de exportaoión, la Adua
na del puerto en que ae verifique el trans
bordo svlserá a l a qne formalizó l s expedi
ción de cabotaje, pars que haga efectivos 
dichos dereohos, en virtud de la fianza que 
debió exigir. 

3. a E l transbordo de mercancías ex
tranjeras conduoidas de cabotaje, aun 
cuandohsysn pagado los derechos, se hará 
con las restricciones establecidas en estas 
Ordensnzas para el transbordo de produc
tos extranjeros. 

ARTICULO 244. 

Los Administradores de las Aduanas 
podrán autorizar que se realicen de noche» 
ó en días festivos, las operaciones de oabo
taje, cuando oonourran circunstancias aná
logas á les expresadas en el art. 77 para 
el comercio de importaoión; pero será re
quisito esencial é indispensable para ob
tener esta concesión, que los buques no 
hagan é la vez el oomeroio del extranjero. 

ARTICULO 245. 

Cuando se conduzcan por cabotaje 
mercancías para ser exportadas en buques 
de vapor de escala fija y que hayan de 
permanecer ponas horas en el puerto, po
drán prepararse las operaciones antes de 
la llegada de éstos y colocar la oarga en 
gabarras para el inmediato embarque, 
análogamente á lo prevenido en el ar
tioulo 170. 

ARTICULO 246. 

Se permitirá desembarcar de noohe, 
en cualquier punto del litoral donde haya 
destacamento del Resguardo, el pescado 
fresoo cogido por españoles. 

La C o n d u c c i ó n y despacho del pesosdo 
de las almadrabas, se verificar ¡i eon su
jeoión á las reglas siguientes: 

1.a E l pescado fresoo, ó con la sal i n 
dispensable para su conservación, podrá 
embarcarse en las slmsdrabas para ser 
conducido por mar á otro ponto del Rei 
no. A l efeoto, el Capitán de la almadraba 
expedirá uoa papeleta ó talón, expresando 
la oantidad del pescado que se embarque, 
en la forma y bajo los tipos de unidad que 
más faoilmente se presten á la comproba
ción, el nombre del buque y el de au pa
trón. Estas papeletas ó talones se visarán 
por el Jefe de Carabineros del punto de 
eosta más próximo á la almadraba. 

2. a La falta de presentación de las pa
peletas ó talones e n los puntos de desem
barque, dará lugar á las investigaciones 
oonvenientes, rá fin de evitar oualquier 
fraude. 

3. a Esta concesión es sólo aplicable al 
pescado fresco, ó o o n la sal indispensable 
psra su conservación, durante el primer 
transporte desde las almadrabas, pero n o 
alcanza á los productos de salazón ó c o n -
oonserva obtenidos e n los e s tablec imien

tos industriales que aquéllos tengan e n la 
playa ó oosta; los cuales quedarán sujetos, 
e n ouanto á su expedición y embarque, á 
la documentación propia de otra mercan
c í a oualquiera, formalizándose las opera

ciones en l s Adnsns á qae corresponde el 
panto de qae se trste. 

A R T Í C U L O 247. 

Casndo en el oomeroio de oabotaje lo" 
buques procede de puertos españolea que 
hayan aido declaradoa sucios ó sospecho
sos, ó en caso de que diohos buques con
duzcan náufragos ó efeotos recogidos en 
el mar, y en genersl, siempre qne los A d 
ministradores de las Aduanas tengan 
sospecha de peligro para la salud públioa, 

1 y no se acredite eon ls patente, visada por 
una de las Direcciones de Sanidad, que 
puede ser admitido el buque, so oumplirá 
lo establecido ea estas ordenanzas aceres 
del psrticnlar en el comercio de importa
ción. 

Si en el puerto no hubiese Dirección 
de Sanidad marítima, los Administrado-
ros de lss Adusnss dsrán inmediatamen
te notioia al Aloaide del distrito de la l le
gada de los indiesdos buques, á fin de 
adoptsr lss medidas á qne haya lngar. 

A R T Í C U L O 248. 

Se permitirá el tráfico de mercancías 
y efectos del país, excepto tejidos, entre 
las Aduanas y poblaciones situadas den
tro de una misma bahía, aun ouando d i 
ohas poblaciones no teugan habilitación 
expresa por estas Ordeozas. 

Se a u t o r i z a r á también la conduooión 
de efeotos de primera necesidad desde 
Santa Pola á la isla de Tabaroa. 

E l indicado tráfico se hará por medio 
de documentos talonarios y timbrados, 
con arreglo á modelo, que serán facilita
dos por los Administradorea de Aduanas, 
á petición verbal de los patrones de las 
embarcaciones menores que consten ma
triculadas, ouando se trate de expedicio
nes de las misma-* Aduanas á los pueblos 
situados en las bahías respeotivas; ó por 
los Alcaldes ouando las expediciones sal
gan de dichos pueblos. 

E l reconocimiento á la salida se verifi
cará por el Vista ó por el Jefe del Res
guardo, según que la operaoión tenga l u 
gar en puerto en que exista ó no A d m i -

, nistración de Aduanas, y del mismo mo
do se hará el reconocimiento de entrada; 
conservándose después el documento en 
la depeudenoia respectiva. 

Los talones no tendrán validez si se 
hubiera omitido en ellos la diligencia del 
reconocimiento, ó el cumplido del embar
que de las meroanoias á que se refieran. 

Diohos dooumentos servirán también 
para el tráfico en embarcaciones menores 
de Aduana á Aduana dentro de las rías, 
y para llevar las meroanoias, frutos y 
efectos españoles oonduoidos por oabotaje 
eon destino á Aduanas situadas en las 
r í a s , euando por la naturaleza de éstas sea 
necesario verificar el transporte en em
barcaciones menores, desde el punto en 
que fondee el buque conduotor. 

ARTÍCULO 249. 

Se exceptúan de los anteriores requisi
tos, la cal , carbones, carnes y pescados 
fresóos, animales vivos, hortalizas y fru
tas verdes, huevos, leña, maderas, mine-
ralea de hierro y oobre, pan, piedras y los 
ladrillos y tejas de bsrro, que podrán cir
cular, sin documento alguno, dentro de 
las respectivas bahías y rías; así oomo 
también las cortas cantidades de meresn
oias españolas ó extranjeras que pruden-
oialmente puedan estimarse oomo destina
das al uso de su familia. 

A R T I C U L O 250. 

Loa comisionistas que visjen por mar 
con muestras de mercancías españolas ó 
extrsnjerss, podrán solicitar y obtener, ea 
le primers Adosas de despacho, ana oer. 
tifioación expresiva de l a oaotidad de 
muestras que conduzca. 

Ksta certificación servirá, por término 
de t4» año, de documento de referencia 4 
les facturas de cabotaje que hayan de 
presentar en l a misma Aduane y en las 
demás por donde verifiquen expedioionea; 
debiendo admitírseles diohas faoturas coa 
le sois expresión de «géneros españoles ó 
extranjeros, según certificado adjunto.» 
Las facturas deberán recogerse después de 
expresar en ellas el resultsdo del despa
oho de entrsds. 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 3 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Manuel Monasterio 

Señores qne ssistieron: 
Agnstín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Beltrao.—Belmás.—Bernaldo de Qui ros.— 
Blas.—Borrallo. — Campo.— Cemborain 
España. — Cesteros. — Corouera. — Diez 
González.—Fernández del Pozo.—F. Pé
rez de Soto.—Gándara.—Garoía Gordo.— 
López González.— Mathet. —Miranda — 
Molina.—Moral.—Navarro de la Linde.— 
Negro.— Pane.—Pérez Negro.— Pozo.— 
Romero.— Rosa.— Talavera.— Yañez.— 
Fernández Sha w ( Seoretario.)—Pi (Se
cretario.)—Monasterio (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de ls tar
de, fué leída el aota de la anterior. Segui
damente, el Sr. Pérez de Soto oxpresó su 
deseo de que constase que la minoría con
servadora protestaba de todos los setos 
eleotorales en que tomase parte el Sr. Es
paña, hasta tanto que la Superioridad no 
resolviese en l s ouestión previa por él 
planteada; rogando al mismo tiempo á la 
mesa que le expidiera una certificación 
de los extremos que abrazaba su protesta. 

Entrando en el orden del dís, se dio 
ouenta del dictamen de la Comisión auxi
liar de actas, proponiendo que se apruebe 
la del Sr. Diputado electo por el distrito 
del Hospital-Congreso, D. Mariano Belmás 
y'Estrada y se le admita como Diputado* 

E l Sr. Miranda L i l l o manifiesta que no 
eomo miembro de la Comisión sino como 
Diputado, ha estudiado la ouestión; y, si 
bien en el distrito de Inclusa-Getafe no 
puede oponer taoha alguna, en el de Hos
pital-Congreso he encontrado heohos que 
revisten tal gravedad, que co puede con
formarse oon el diotado de limpieza qoe 
se le quiere conceder. Dioe que hay prue
bas de que en la Sección 19, el Presidente 
firmó en blanco y loa Interventores tam
poco lo hioieron oou arreglo á la ley; que 
la lista de votantes sólo fué firmada por 
aquél, y que aparecen eo elle los Inter
ventores oon los números 205 el 211, 
siendo asi que le ley preceptúa que los 
Individuos de la Mesa sean los últimos que 
emitan su sufragio. Añade que faltan en 
bastantes Secciones las firmas de muchos 
Interventores, y que en le 23, el Presi
dente se negó á admitir un Interventor y 
qae sólo votaron en ella 160 electores, 
siendo asi que aparecen votando muchí
simos más; que loa Interventores lo veri
ficaron a l principio y á mediados de la 
votación y no al final oomo debieran ha-



corlo; pero sobre todo, fija sa a t e n c i ó n en 
el heoho gravísimo de sparecer firmada el 
tota de la Seeoión por nn tal D. Luis Cen
ceño, que ni es elector ni hs sido nom
brado Interventor por ls Junts del Censo. 

Termine el Sr. Mirsnds su discurso 
manifestando que, en vists de esos hechos, 
debe deolsrsrse grsve el sets, si hs de 
proceder se en justicie. 

El Sr. España dijo que hsbís pedido ls 
palabra pars una cuestión previa, pues la 
c a l i f i c a c i ó n de gravedad ó levedad de un 
acta debe hacerla la Comisión, nunca la 
Diputación y ésta lo que debe hacer, de 
conformidad eon los srtícnlos 49 y 50 de 
la ley Provincial, es aprobar ó desaprobar 
el diotamen, jamás calificar un sota que 
viene sin protesta de ningún género. 

Rectifica el Sr . Miranda manifestando 
que aunque oonforme oon la teoría del se
ñor España no creía que pudiera la Dipu
tación hacer oaso omiso de los dofectos de 
que adolecía el acte del Sr . Belmás, por 
lo cual él se limitaba á consignarlos. 

E l Sr. Talavera conviene en que existe 
un verdsdero conflicto entre la ley, tal 
como la entiende el Sr. España y un c r i 
terio de estriota moralidad. Opina queja-
más puede considerarse limpia un aote en 
que se cometen veri os pucherazos y que está 
plagada de amaños y falsedades, pero que 
como no podía en ningún oaso discutir ls 
Diputación interins su nulidad, lo únioo 
legal es declararla grave, si así se estima 
y esperar á que la Diputación se oonsti
tuya definitivamente para que formule 
sobre su validez un aouerdo ejeoutivo. 

Rectifica á su vez el Sr. España, para 
iadicar que, aunque concedía que quizás 
se pudiese señalar algún defecto en las so. 
tas de las Seociones mencionadas, j smás 
podis declarse grsve ls del Sr. B lmás , 
porque, sún desoontaudo los votos de las 
mismas, tenía más que suficientes psrs 
ser Diputsdo electo. 

E l Sr. Talavera interviene en el deba
te surgido sobre ls ouestión previs plan
teada por el Sr. España, para hacer cons
tar que, en su opinión, ha dado éste una 
toroida interpretaeión á la ley, pues el 
artículo 47 haoe suponer el oriterio oon
trario (lo lee), y el artíoulo oitado por el 
Sr. España se refiere solo á la Comisión 
permanente de actas, no á la Auxiliar, so
bre ls que la ley guarda silenoio; y con
cluye afirmando que no existe la cuestión 
previs, y que, por tanto, se debe pasar á 
la discusión de si el aota es limpia ó grs
ve, psra que la Diputaoión decida sobre 
su sdmisión cuando se constituya defini
tivamente. 

Rectifica nuevamente el Sr. España, 
diciendo que, si nada dioe la ley de la 
Comisión auxiliar de aotes, es por que su
pone que hsn de ser l impias ; pero que de
ben hacerse extensivas á ellas las dispo-
sicionesjsobre le permanente, por ser idén-
ticas sus fsoultsdes; si bien psrs obviar 
laa dificultades que sargen podís seguirse 
uoo de dos osminos: ó sprobsr el diota
men de la Comisión, ó que, sin resolver 
sobra el fondo del sets, se sustituys si se
ñor Bel más en el oargo de Vocal de la per

manente. 

E l Sr. Beltrán expone, en nombre de 
la Comisión suxil isr de sotas, que tiene 
aats las mismas atribuoiones que la per
manente, diferenoiándose sólo ea su obje
to, y que, eomo tenían que examinar ac
ias y no eleoolones de Distrito, si no pre
sentarse contre le del Sr. Belmás proteste 
alguna, hubieron de declararla limpia, 

sin que en aquel momento sea lícita l s 
discusión ioioisds por el Sr. Mirsnds. 

E l Sr. Tslsvers dice que los doou 
mentos en que se epoye le impugnación 
acompañan el eota, y que la Comisión hs 
debido examinarlos, por más que la dis-

• culpe en cuanto hs tenido necesidad de 
emitir su dietsmen casi sin verlas; pero 
oomo no viene animado de pasión políties 
de ningún género, y como de otro lsdo no 
cree que pueds soeptarse oomo limpia un 
acta como la del Sr. Belmás, no ve incon
veniente en que se dlsouta el fondo de le 
misma ó se vote el diotemen. 

E l Sr. Ballesteros, que pidió le pele 
bre para una cuestión de orden, dijo que 
sunque opinsbs oomo el Sr. Talavera de
bía llamar la atenoión de la Diputación 
sobre el artículo 52 de la ley Provincial 
(que lee) y en ouya virtud no puede dis 
cutirse; porque, oomo se ha taohado el ao
te de greve hebría que entrar en el fondo 
de la cuestión; y tomárase el aouerdo que 
se tornera, sería siempre nulo, hasta que 
la Diputación se constituyese definitiva
mente según el srt. 53 de la misma ley. 

E l Sr. Peres de Soto se adhiere á las 
afirmaciones de los Sres. Talavera y B a 
llesteros y dioe que oomo no puede discu
tirse la validez, lo que prooede es que se 
califique de grave el aota deli Sr. Belmás, 
para que en su dia sea sprobsds ó re
chazada. 

E l Sr. Ballesteros indica que, si el Pre
sidente va á formulsr la pregunta pro
puesta por el Sr. Pérez de Soto, debe ha
cerlo oon la salvedad de que no se prejuz
ga el fondo; pues de lo contrario, como no 
conoce detalladamente las oondioiones del 
acta, teudris que abstenerse de votar. 

Después de un breve incidente sobre 
la posibilidad de abstenerse el Sr. Balles
teros y de hsberle sido negado á éste por 
ls Presidencia permiso para abandonar el 
salón, hizo nuevamente uso de le palabra 
el Sr. España psra insistir en que ls di
putación no puede calificar el aota, y qne 
lo que se pretendís por los Sres. Tslsvers 
y Pérez de Soto era un hecho insudito, sin 
ejemplo en ls historia parlsmentaria, por 
lo cual oreía que el únioo medio de sal var 
aquel conflicto creado por la pasión polí
ties, ers el de sdoptar une de las dos so
luciones que sntoriormente propuso. 

Repite el Sr. Ballesteros que ls Dipu
taoión es incompetente en este caso para 
haoer declaraciones sobre la gravedad del 
aota del Sr. Belmás, y, en oonaeouenoia, 
que debe pasar nuevamente á la Comisión 
permanente para que ests ls examine y 
que se sustituya por otro Diputado al Se
ñor Belmás en el oargo de Vocal de le 
misme. 

Habiendo el Sr. Presidente pregunta 
do si se aprobaba el dictamen emitido por 
la Comisión auxiliar sobre el aota del Se
ñor Belmás, el Sr. Talevere biso uso de ls 
palabra, no ys sólo psrs insistir en los de
feotos señalados por el Sr. Mirsnds, sino 
psrs deoir sigo de lss condioiones perso
nales del Sr. Belmás que lo incapacitan, 
en su concepto, psrs sentarse en los eses-
Sos de ls Diputseióo; y el efeoto, después 
de salvar la personalidad del mismo y de 
pondersr sus oondioiones, de sptitud y 
honrsdez expresa qoe se halla incluido en 
el art. 3 . a dol Deoreto de adaptación rela
cionado oon el srt. 5. a de ls ley Eleotorsl, 
en ensoto hs sido nombrsdo por ei Go
bierno miembro de le Junte de Urbaniza
ción, eargo que ejeroie el Sr. Belmás en el 
mismo año de to elección; agregando qoe 

es autor de un proyecto que, eprobado co
mo lo está por la Superioridad, ha de cos

tar á ls provinois 60.000 pesetss; pues 
sunque el Sr. Belmás lo hs cedido á on 
teroero, es indudsble que ha de tener i n 
terés indirecto s i menos en que el pago se 
efeotue; y aobre todo que debe tenerse en 
cuenta ests oonsidersoión morsl psrs evi
tar qus ls msliciosa suspicacia de ls opi
nión públioa puede sospechar que se hs
bís feslizsdo una fioción legal, para e lu
dir responssbilidsdes, y no aparecer de 
este modo oomo interesado directamente 
en gestionar el cobro del proyecto. 

Termina el S r . Talevere consignando 
ciertos rumores referentes á si el Sr. Bel
más es hijo de francés y no ostents ls na
cionalidad española, según alegó, dicen, 
para eximirse del servicio militar; y que, 
pars desmentir estos rumores debía traer 
el Sr. Belmás una certificación que los in
validase. 

E l Sr. Mathet protesta de las asevera 
oiones hechas por el Sr. Talavera, espe
cialmente por no haber aduoido prueba 
algune que las justifique. Entiende que 
las elecciones últ imamente verificadas en 
Madrid, hsn sido más sinceras y legales 
que ningunas otras, y defiende s i Sr. Bel
más, fundándose en que ouendo fué nom
brado por el Gobierno para pertenecer á 
la Junta de Urbauizaoión, no pensaba si
quiera en ser Diputado, aparte de que se 
trata de un oargo gratuito y honorífico no 
retribuido; y en cuanto á la segunda tacha 
que se le dirige de ser el sutor de un pro
yecto que hs de pagar la provinoia, lo que 
únicamente he heoho el Sr. Belmás es 
prestar sus servioios oomo Arquitecto á 
una persona que lo solicitó particular
mente. 

Sostener semejante oriterio, continúa 
el Sr. Mathet, equivaldría á sustentar el 
absurdo de que el que hubiera de des
empeñar algún cargo político tuviera que 
abstenerse de ejeroer su profesión dentro 
de los limites s i menos de l s jurisdicción 
á que sspirsse. 

Termina el Sr. Msthet diciendo qne si 
es oierto que el Sr. Belmás no ostenta la 
nacionalidad exigida por la ley, no debe 
ingresar en la Diputaoión; pero que ese 
oergo debe apoyarse con pruebas y no ha-
oerse eco de infundados rumores. 

Rectifica el Sr. Talavera, consignando 
que sin poner en duds ls honradez del se
ñor Belmás, se ha limitado á interpretar 
la ley, que en este punto es muy suspicaz; 
y que sino interés directo, al menos indi
recto lo tiene en que se pague al conce
sionario, en cuanto que si no le satisfi
ciese éste el valor de su trabajo vendría él 
á reclamarl , y en últ imo caso, lo único 
que se proponía era dejar á la considera
ción de los Diputados si procede ó no de-
elsrsr la inoapacidad del Sr. Belmás. 

. E l Sr. Belmás so lamente de que em
bozadamente, se le hayan dirigido acusa
ciones de oierto género, sin justificarlas 
oon pruebas. Asegura que no se trata de 
oeaión oingnna, sino de un trsbajo que, 
eomo Arquitecto, facilitó haoe tres ó cua
tro años á una persona que se lo pidió, y 
se defiende del oargo relativo á su nac io

nalidad, por el heoho de heber tenido que 
pagar para la adquisioión de sustitutos 
profesioasles y pars eximirse del servicio 
militsr. Repite los argumentos presenta
dos por el Sr. España, y dioe que el único 
medio de salvar el conflicto es, aprobar el 
dictamen de la Comisión de sotss, sin pre
juzgar ol fondo de l t cuestión. 

E l Sr. Talavera dioe, que nada tiene 
que ver la honradez oon la oapaoidad, 
porque hay contratistas muy honrados 
que, sin embargo, no pueden ser elegidos; 
y que si hsbló de ficciones es, porque hsy 
algunas admitidas por la misms ley. 

E l Sr. Bslle8teros distingue entre los 
oasos de inoapacidad é incompatibilidad 
en cuanto que, según el srt. 37 de l s ley 
Provincial, los que inonrren en este ú l t i 
mo pueden renunciar dentro de cierto tér
mino el oargo que le hace incompatible; 
y finalmente, que se apruebe ó deseohe e l 
diotamen de la Comisión de actas, dejan
do intacto el fondo de la misma. 

E l Sr. Moral pi le que en cumplimien
to de la ley, se declare suficientemente 
discutido ol punto, y que se pregunte á la 
Diputación si se aprueba ó no el dictamen 
de la Comisión de actas siu salvedades de 
ningún género. 

Rectifica brevemente el Sr. Mathet, y 
formulada la pregunta anterior por el se
ñor Presideute, el Sr. Pórez de Soto, para 
explicar el voto de la minoría conserva
dora, dice que votará en ooutra del dicta
men, pues debe depurarse la ver la i de 
los hechos presentados por el Sr. Talave
ra, antes de juzgar sobro la legitimidad 
del acta. 

E l Sr. Pórez Negro explica su voto en 
contra, fundándose eu que hay motivos 
suficientes para suponer la gravedad del 
acta. 

E l Sr . España manifiesta que votará 
afirmativamente, bien enteidldo que si 
no se aprobara el dictamen pasaría á la 
misma Comisión. 

Verificada ia votación fué aprobado el 
diotamen por 16 votos contra 12 en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Beltrán.—Bernaldo de Quirós.—Cam

po. — Cemboraín España. — Cesteros. — 
Diez González.—Fernández del Pozo.— 
Garoía Gordo.—Mathet.—Moral.—Nava
rro de la Linde.—Pozo.—Romero.—Ro
sa.—Yañez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.— A l varez.—B as. — Corone -

ra.—F. Pórez de Soto.—Miranda.—Ne
gro.—Pane.—Pórez Negro.—Talavera.— 
F e r n á n d e z Shaw (Seoretario.)—Pí (Se
oretario.) 

En su virtud, fué aprobsds el sota y 
admitido oomo Diputado por el distrito 
del Hospital-Congreso, D. Mariano Belmás 
y Estrada, que fué proclamado Diputado. 

Seguidamento y de conformidad con 
otro diotamen de la Comisión auxiliar de 
sotas, fué aprobada la del Diputado electo 
por el distrito de Inolusa-Getafe, y pro
clamado oomo tal el Sr. D. Franoisoo Ro
mero y Martínez. 

Terminado el orden del dia y no ha
biendo asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente oo
mo orden del día para la próxima los dio-
timonel que e m í t a l a Comisión perma
nente de actcs.sseEl Diputado Secretario, 
F . P i y Arsuaga. 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.° 

E n oumplimiento á lo dispuesto en el 
artionlo 294 de las Ordensnsss municipa
les de esta v i l l a de Madrid, se anuncia al 
públioo que D . José Jaime y Pérez, pro
yeota eaiableeer nna máquina de vapor 



oon destino i l i fabricación de eartone3, 
en le casa ndm. 31 del paseo de las Aoa -
eiss. 

Lss personas qne se consideren perju
dicadas por ls Instalación de asta indus
trie, expondrán por escrito en le Aloaldía 

Presldenelt, dorante el término de quince 
díes, 4 eontsr desde el de ls fecha de pu
blicación del presente enunoio lo que es
timen con Y en lente. 

Msdrid 19 de Noviembre de 1 8 9 4 . a 
E l Seoretario generel, Francisco Rueño. 

Le subssts se efeetusrá el díe 8 de D i 
oiembre próximo, en le Ssls Consistorisl 
de ests looslidsd, á los onoe de ls maña
na, por espeoio de une hora psrs lss pu
jas sobre lss dos terceras partes de sus 
nuevas valoraciones y de otre hore psre 
lss referentes s i débito y reoergos y costas. * 

Pars eonooimiento general se advierte: 
1. ° Qne los deodores pueden librsr 

sus bienes psgsndo el principal, recargos 
y costas sntes de cerrarse el remate. 

2. ° Que los títulos de propiedsd que 
los deudores presenten serán los que es
tán de msnifiesto en ests agencie sin po
derse exigir otrss y que si se osreoiese de 
ellos se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5 . a del art. 42 del re
glamento de la ley Hipoteria por ouenta 
de los rematantes, sin perjuicio de dedu
cirlo del preoio de sus remates, caso de 
que estos hsysn sido por los dos tercios 
de ls retasa, pues si lss fincas se les adju
dican por los débitos del prinoipsl, recar
gos y costas, estos gastos serán de ls ex
clusiva ouents de los rematantes sin op
ción á reintegro slguno. 

3. * Que los rematantes se obligan á 
entregar en el aoto de la subssta el impor
te del principal, recargos y costas del pro* 
oedimiento ejeoutivo que adeuden los con
tribuyentes de quienes procedsn lss finoss 
subastadas y hasts el completo del preoio 
caso de que se hayan subastado por las 
dos tercerss partes de su retasa, en la 
oficina de la agencia antes del otorga
miento de la escritura, adelantando ade
más los de l s anotación prevent iva del 
embargo en el registro de la propiedad y 
todos los que ocasionen los títulos que 
hsya que formar en nombre de los deu
dores. 

4. ° Que caso de que lss proposiciones 
hubieran sido por el débito, reosrgos y 
costas y si sceptareo por ls agencia den
tro de la hora de las doce á la una de la 
larde, serán de onenta de los rematantes 
las certificaciones necesarias, todos los que 
den lugsr las informaciones posesorias con 
pspel y los de lss escrituras que se otor
guen. 

Lo que se anuncia s i públioo en oum
plimiento de lo dispuesto en ls Instruo
oión vigente y Resl decreto de 27 de Agos
to de 1893. 

Zarzslejo 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

men, DoSa María de le Cendeleris ó p u r ¡ . 
floaoión y D. Angel Gsreís Perate, asj 
como DoSa Antonia Perate y Remos. 

Msdrid 17 de Noviembre de 1894.^ 
V.° R.°-saEl Juez de primere instanoia] 
Poz >.=Por mi compañero Sancho, Ante' 
mi , Antero Martín Inssusti. 47 

HOSPICIO 

En virtud de providenois del Juzgado 
de primers instsnois del distrito del Hos
pioio, dictada en 14 del actual en autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. L u i s Gsroía Ortega, en nombre de Doa 
Francisco Villanova de la Cuadra, eootra 
D. Leonoio Pena Alvero, sobre pago de 
pesetss, se asea á la venta en públioa lici
tación 

Uns oasa sits en l s oalle de Juan del 
Risco, núm. 11 provisional, barrio de 
Bellos Vistas, á ls izquierda de la Carre
tera de Frenóla, distrito municipal de la 
Universidsd de esta Corte, qne comprende 
planta baja y prinoipal, oon azotea en las 
dos primeras orugias y planta baja las 
crugias de testero, y las medianerías que 
forman el patio, ocupa una superfioie de 
231 metros y 90 centímetros, equivalentes 
á 2.987 pies cuadrados, y linda: si Orí 'ri
te, con ls calle de su situación; al Norte, 
oon casa de D. Pedro Mers; al Oeste, oon 
terreno de D. Francisco Arneu, y al Sur, 
oon terreno de D. Franoisoo Torres; para 
cuya subasta, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 19 de Dioiembre próximo, 
á las dos de ls tarde,, servirá de tipo la 
oaotidsd de 20.000 pesetas, que al efecto 
fijaron laa partes en la escritura base del 
juicio; no se admitirán posturas que oo 
ubrsn las dos terceres psrtes de dicha 
suma, y para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una oanti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y los títulos 
de propiedad quedan de manifiesto en Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
con los ouales hsbrán de conformarse loa 
lioitadores, quienes no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dada en Msdrid á 16 de Noviembre de 
de 1894.=-V.° B.°=-El Sr. Juez, Pooce de 
L e ó n . - = El aotuario, Venenólo Pérez.=3 
Es copia.=Venancio Pérez. 48 

MINISTERIO DE ESTADO (1) 

(Conclusión.) 

5*3. Ls Arquitectura bizsntina.—Sus 
orígenes.—Diversas artes que en ella in
fluyen y elementos que cada una de ellas 
aparte.—Caracteres del estilo bizanti
no.—La Arquitectura bizantina en los 
diferentes períodos de su historis.—Ca
racteres de la forma y de la decoración 
en las diferentes épocas.—Extensión geo
gráfica de este estilo, diferencias en las 
diversas regiones y las oausas que las 
motivsn. 

56. Elementos y sistema de oonstruo-
oión de la Arquitectura bizantina.—-La 
cúpula sobre pednñas y apoyos sislados. 
Estudio de la estructura de algunos edifi
cios de planta poligonal ó circular que 
preparan aquella solución.—Bóvedas oon-
creoionadas en le oonstruooión bizanti
na.—Ejemplos de bóveda de oaSón seguí* 
do, esférica y por arists. 

57. Estruoturs de Santa Sofía de Coas-
tentinople.—Sistema de contrarresto em
pleados psra la bóveda oentrsl y loa arcos 
que ls sirven do bsse.—Consideraciones 
sobre la estabilidad de estas construc
ciones. 

58. L a Arquitectura llamada románi
ca.—Geografía de estilo. — Causa de su 

(1) Véase el número anterior. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
3 * Seooión 

D. Primitivo Mertínez, Agente ejeoutivo por débitos á fsvor de la Hseienda. 
Hago ssber que en virtud de providenois diotsda por ests Agencie oon feoha de 

hoy en el expediente genersl de spremio que se sigue en este distrito por débitos de ls 
contribución territorial oorrespondiente al ano de 1893 á 1894 se sacan á pública sn
bssts por segunds vez los bienes inmuebles que á oontiousoión se expresan: 

Número 
de 

orden 

12 

16 
23 

24 

26 
34 

36 
65 

49 
57 

62 
69 
77 

78 

86 

90 
94 

99 

97 

113 
122 

124 

256 
240 
242 
244 
269 

Débito por 
principal 

recargos y 
cosías 

Ptat. Cents. 

4 09 

8 21 

3 
24 

93 
25 

6 57 

6 
7 

7 
10 

48 
61 

46 
41 

5 
5 

6 
8 

34 

30 
68 

16 
7 
58 

Nombres de los contribuyentes y fincas que se subastan 
con expresión de las cargas preferentes conocidas 

67 9 

2 0 

35 
47 

97 
2b 

26 75 

28 38 

5 
16 

73 
10 

70 09 

134 38 01 

136 31 79 
141 24 72 
154 20 30 

158 18 95 
159 16 66 
160 12 65 

174 2 62 
120 7 87 
151 8 90 
204 3 9o 
206 3 99 
231 9 86 

248 14 10 

7 
2 
3 
3 
i 

87 
97 
51 
51 
80 

Enrique Alvarez, mitad de un linar de regadfo, en término 
de Zarzalejo, oomo todas las demás fincas, al sitio de las 
Majadillas, de seis celemines, de segunds 

Msnuel Branas, prado en el Guijo, tres celemines, de se
gunde 

Sil verio Cano, media casa barrio del Guijo 
Tomás Fernández, tierra en los Oteruelos, dos fanegas, de 

teroera 
Quintín Fernández, tierra en Fuente del Lobo, cuatro cele 

mines, de primera y segunds 
Jenaro Fernández, teroers psrte de pajar en Navalonguilla. 
Raimundo Gómez, huerto en el Cano Viejo, un oelemin, de 

primera 
Bernardo González, casa barrio del Guijo 
Mariano Herranz González, tierra en la Ganada, dos fane

gas, de tercera 
Eleuterio Herranz, oasa barrio del Pradillo 
Pedro Herranz de Lucas, tierra en los Escalerones, fanega 

y media, de tercera 
Mateo Herranz, easa barrio del Guijo 
Santiago Juárez, oass bsrrio del Guijo 
Miguel Msrtín, tres cuartas partes de una casa barrio de la 

Ontauilla 
Juan Martin Manzano, pradera al sitio de los Linares, de 

uns fanega, de primera 
Un prado en Fuente Patillas, de dos fanegas y media, de 
segunda 

Lorenzo Martín, tierra en Prado Mayor, de seis celemines, 
de segunds 

Smtos Martín, casa barrio del Pradillo 
Vicente Martin, tierra en Canal redondo, tres fanegas, de 

primera y segunda 
Ignacio Martin, cuarta parte de casa barrio del P rad i l lo . . . 

Y una ouadra barrio del Pradillo 
Antonio Mancebo, tierra en el Palancar, una fanega seis ce 

lemines, de primera y segunda 
Saturnino Martín, casa barrio del Cano 
\ q u i l i n o de la Pena, cuarta parte de prado titulado de las 

Eras, de siete ce lemines , de pri ñera 
Basilio de Dompablo P a s c u a l , prado en ls Nsvs, de uns fa

nega, de primera 
Pedro Palomo, tierra de regadío en el Aoederal, seis celemí 

nos, de segunda 
Y mitad de un huerto en la Fragua, de dos celemines, de 
segunds 

Cornelio de la Pena, casa barrio del Guijo 
Mariano Pastor Garoía, caca barrio del Guijo 
Fermín Preciado, tierra de. regadío en el Cotanillo, seis ce

lemines, de segunds 
Mariano Pastor menor, solar de pajar en Pradera Palomita. 
Gregorio Pastor, mitad di» casa barrio del Cano 
Juliana Pastor, prado en la Portezuela, de fanege y media, 

de teroere 
Quintina de la Pena, pajar en ei Puente 
Santiego Pizarro, casa barrio del Guijo 
Jorge Preciado, cuadra barrio del Cano 
Julián Re dondo, oasa barrio del Cano 
Modesto Redondo, oasa barrio del Pradillo 
Cesáreo Ventura, tierra en la Derrotura, seis celemines, de 

segunda 
Natalio Venturo, tierra de regadío eu el Aoederal, dos cele-

mices, de segunds 
Y c tra tierra de regadío en l a de Gargantilla, de un oele
min , de primera 

Quintina Ventura, pajar en el llano del Soldedo 
Félix Ventura, mited de pajar en le Ceroa 
Doroteo Ventura, mitad de case berrio de la Ontanilla 
Nemesio Venturo, oese barrio d e í Guijo 
Pedro Maroto, tierra en los Barrancos, seis celemines, de 

segunda.. 

Valoración 
deducidas 
las cargas 

Ptas. Cónts. 

240 

13 33 
83 34 

213 33 

120 
116 67 

80 
83 34 

133 33 
83 34 

93 34 
83 34 
83 34 

250 

133 33 

240 

53 33 
250 

373 33 
83 34 
83 34 

560 

333 33 

146 66 

213 33 

53 33 
53 33 

266 67 
200 

360 
106 67 
133 33 

106 67 
173 33 
333 33 

84 
83 34 
83 34 

53 33 

120 

80 
83 34 
50 
83 34 
83 34 

40 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providenois diotsda por 
el Sr. Jues de primera instsnoia del dis
trito de Buenavista de ests Corte y refren-
dsda por el infrascripto, se snunois el fa
llecimiento sin testar de Dona Segunda 
Perate y Herreros, de cinouenta y tres 
anos de eda I, de estado solters, natural 
de ests Capital, hija legitima de D. Julián 
Perate y Delgado y de DoSa Juana Herre
ros y Pingarrón, ouyo fallecimiento tuvo 
lugsr, el dís 11 de Junio de 1890, y se 
oite y llama á los que se oreen con igual 
ó mejor derecho, psrs que oompsresosn 
á reclamarlo en indioado Juzgado y Es
cribanía dentro del término de treinta 
dias, advirtiéndose se han personado soli
citando la heronoie de que ae trats, Doo 
Luis Persrte y Herreros, hermsno de do
ble vineulo de la finada y sus sonrióos 
carnales, D. Csrloa, DoSa Maria del Car-

file:///quilino


desarrollo y oaracteres generales de la es-
truc tu ra y de la decoración.—Nuevas pro-
porciones 7 elementos de ornamentación 
qoe aparecen en este estilo, sn análisis.— 
principales Escuelas, I tal ia, Alemania, 
Efloandinsvis, Francia, Inglaterra.—Es
paña.—Ls Arquitectura románioa en el 
Norte de Italia.—Recuerdo de ia Arqu i 
tectura del Exaroado de Revena, Veneoia, 
Milán» ote., en los primeros siglos de la 
Jgdad medís .—Ls Arquiteotura románica 
eo el Norte de Italia.—La Arquiteotura 
llamada riniana.—La Arquiteotura romá
nica en Alemania. 

89. La Arquiteotura románica en el 
Norte, Centro 7 Mediodía de Franela.— 
Caraoteres generales 7 los que distinguen 
i la de oada región.—Eseuela de los Con
dados de Perigueux 7 de Angulema.—La 
arquitectura románioa en Inglaterra.— 
jjt misma en Eacandiuavia, sus caraote
res, las iglesias de madera de esta región. 

60. La Arquiteotura de la Edad media 
ea España hasta el siglo X I : i . ° , anterior 
¿la invasión mahometana; 2.°, desde esta 
épooa hasta la introducción de l a A r q u i 
teotura románioa. Caraoteres de la dispo
sición y de la deooración de la Arquitec
tura de aquellas dos épocas deducida de 
los monumentos ó restos que se conservan 
y de las notioias de antiguos escritores.— 
Material 7 sistema de construcción más 
empleados.—Ejemplos. 

61. La Arquiteotura románica en Es
paña y causa de su introducción y des
arrollo.—Esouelas que se forman, carao-
teres generales y particulares á las de 
cada región. — Esouela de Salamanca, 
Toro y Zamora, su oarácter distintivo. 

62. Materiales y sistemas de construc
ción más empleados en la Arquitectura 
románioa.—Estruotura del templo romá
nico.—Iglesias cubiertas de madera y cu
biertas de bóvedas.—Bóvedas srtiouladas. 
—Estudio retrospeotivo de los prinoipios 
de la extruotura artioulada para la forma
ción de techos en los edificios de la Siria 
central. — Condiciones de localidad y de 
época que explican la estruotura adopta
da.—Ejemplos tomados en edificios diver
sos de dioha comeres. 

63. Modificaciones que debía sufrir en 
la Edad media la bóveda romana considé
rala bajo el punto de vista de la estruotu
ra cou el cambio del material, diferentes 
medios de ejeoución disponible y conve
niencia propias de los edificios á que se 
aplicaba en aquella época.—Breve reseña 
de estas modificaciones hasta llegar á la 
estructura artioulada de la bóveda de cru
cería. 

64. Estilo gótloo ú ojival. Estudio crí
tico respeoto de las diversas opiniones 
acerca de sn formación y desarrollo.— 
Geografía de este estilo, su extensión y 
principales escuelss que se forman.—Es-
indio retrospeotivo respecto de eiertos ele
mentos y prinoipios decorstivos de las ar
quitecturas romana, bisantine y románi
ca.—Elementos que le son propios.—Es
tadio de ls fauna, la flora y la deooraoión 
geométrica.—«Loa miembros arquitectóni
ca historiados que aparecen ya en la ar
quitectura románioa.—El arco apuntala
do, su importanoia decorativa y construc
t i va . 

65. Análisis de la Arquiteotura góti-
e* en Francia, Inglaterra, Alemania, Ita
lia y Eepaña, sus prinoipales monumen
to» su agrupación por escuelas y earaoto -
r-s distiut s entre todas ellas. 

66. Materiales y sistemas de eoostruo-
c'ón do la Arquitectura gótioa ú ojival.— 

Estructura del templo gótioo de ana, tres 
y eineo naves abovedadas,—Análisis bajo 
el pnnto de vista de la construcción de les 
plantas y alzadas de estos edificios.—Exa
men de los contrarrestos empleados, dis
posiciones características. ' 

67. Estudio de ls bóveda de crucería 
francesa bajo el punto de vista de su es
tructura.—Recuerdo de los prooedimien -
tos de trazado referidos á bóvedas estable
cidos sobre diversas formas de plantas.— 
Construooión de los nerizos de estas bóve
das.—Témpanos de la bóveda, su aparejo 
y modo de evitar dificultades prácticas de 
ejecución dependientes de le forma y 
eparejo correspondientes.—Ejemplos. 

63. Cuestiones análogas á las anterio
res con relaoión á laa bóvedas de cruce
ría inglesas.—Modificaciones de estas bó
vedas exigidas por necesidades de l s es
tructura.—Sistemas de construcción em
pleados.—Ejemplos 

69. Bóvedas alemanas de oruoería.— 
Sus oaracteres especiales bsjo el punto de 
vista de la estructura.—Modificaciones 
que el sistema de construcción y las 
combinsoiones de nervios adoptadas en 
estas bóvedas introdujeron en su disposi 
ción general.—Bóvedas reotiouladas, sus 
ventajas.—Ejemplos. 

70. Ideas generales sobre los diferen
tes medios de contrarrestar el empuje de 
las bóvedas.—Sistema empleado en la 
construcción romana, y en general en to
da clase de bóvedas concreciona das.—So
luciones diversas, según la forma de la 
bóveda y la disposición de las plantas y 
alzados.—Contrarrestos de la bóvedas ar
ticuladas.—Disposiciones diversas de con
trafuertes y botarales.—Arbotantes, sus 
ventajas ó inconvenientes.—Arbotantes 
doble, y arbotantes de dos tramos ó vue
los: casos en que se han empleado. 

71. La decoraoión policroma y las 
pinturas murales en la Arquiteotura gó
tica.—La pintura en vidrio.—La carpin
tería bajo el punto de vista constructivo 
y decorativo.—Las casas ó iglesias de ma
dera en el Norte de Europa.—Las carpin
terías ó armaduras de madera inglesas. 

72. La Arquitectura árabe-mahometa
na.—La península arábiga.—Su descrip
ción geográfica y topográfica.—Prinoipa
les razas que la pueblan en diferentes pe
riodos de la Historia.—Orígenes y gene
ración de la Arquitectura árabe.—Noti
oias de antiguos esoritorea respecto de los 
templos y palacios de la Arabia Feliz.— 
Notioias de viajeros modernos — Manó
me.—Caráoter de sus principios religio
sos en ousnto tienen relaoión con la A r 
quitectura.—Extensión del Imperio A r a -
be Mahometano.—Ligero análisis retros
peotivo respeoto de la Arquiteotura de 
los pueblos cou que se pone en oontaoto.— 
La Arquiteotura latina, la bizantina, le 
Persa y la india.—Influencia de estas Ar-
quiteoturas en el desarrollo de la Arabi-
ga-Mahometana. 

73. Principales divisiones de la A r 
quiteotura árabe.—La Arquiteotura ára
be-mahometana en Siria, Palestina y 
Egipto hasta el siglo IX.—Idem en la 
Mauritania y en España hasta el s i 
glo X.—Caracteres generales de la oom 
posición y de la deooraoión en oada una 
de ellas y diferenoias que las distinguen. 

74. La Arquiteotura árabe en Oriente 
desde el siglo I X al X I en Egipto, Siria y 
Palestina.—En Persia y en la India. En 
España en los siglos I X y XII.—Análisis 
de este período de la Arquiteotura maho
metana: caracteres que distinguen entre 

sí lss diversas ramas y eon las del perío
do snterior.—Elementos decorstivos que 
spareeen en ests época en lss distintas 
regiones. 

75. L s Arquitecturs árabe-mahometa
na en Oriente desde el siglo I X hasta la 
épooa moderna.—La Arquiteotura maho
metana en este periodo en Egipto, en le 
Arabia y Palestina.—En l a Persis, en le 
Judea y en el Turquestáu.— Disposición y 
elementos deoorstivos de ests Arquitectu
r s . — E l barro esmaltado, las estalactitas, 
forma de los arcos. 

76. L a Arquiteotura turco-mahome
tana hasta fin es del siglo X V , ó sea hasta 
la toma de Constsntinople por los tur
cos.—La misma después de este aconteci
miento.—Influencia de la iglesia de Santa 
Sofía.—Elementos decore* i vos y oaracte
res constructivos de ests Arquitecturs en 
las diversas épocas. 

77. La Arquitectura mahomotana en 
Occidente. Túnez, Argel ia , Marruecos y 
España.--Principales acontecimientos his-

1 tóricos y sn influencia en la Arquiteotura. 
Composición de los edificios y carácter 
de la deooraoión.—La Flora .—La decora
ción geométrioa.—El barro esmaltado.— 
Diferencia entre este elemento decorativo 
en Occidente y en Oriente.—Las bóvedas 
y arcos estalaotitioos eomo elementos de
corativos.—Forma de los srcos.—Modo 
de tratar la decoraoión y de producir el 
claro obsouro.—La policromía en la Arqui
teotura árabe, sus prinoipios fundamen
tales. 

78. Materiales y sistemas de construc
ción más empleados en la Arquitectura 
mahometana.—Los materiales artificia
les.—Diferencia entre la construooión ára
be en Oriente y Occidente.—Estructura de 
las diversas clases de bóvedas empleadas 
en la Arquitectura árabe y en especia! la 
bóveda de crucería de la épooa del Califa
to español y las de estalactitas.—Formas 
y aparejos de los arcos en la Arquiteotura 
árabe.—La carpintería arábiga, especial
mente en España; diversos sistemas do 
cubiertas, su estructura. 

79. La Arquitectura oristiano maho
metana en España y Sioilia.—España.— 
Causas del desarrollo de este estilo.—La 
Corte de Alfonso el Sabio.—Las ordenan
zas de diver-sas oiudsdes de España, y es
pecialmente las de Sevilla y Toledo.—El 
Arte cristiano-mahometano en Aragón, 
Castilla y Anda! ucia.—Caracteres que pre
senta en oada una de estas regiones y dife
rencias que las distinguen. 

80. Sicilia.—Causas del desarrollo de 
este estilo en Sicilia.—Caráoter oriental 
de la Corte de los conquistadores norman
dos.—La Corte de Guillermo el Bueno.— 
Caracteres de este estilo en Sioilia, diver
sas artes que contribuyen á su formación 
y diferenoias con el de España. 

81. E l estilo del Renacimiento.—La 
Italia en el último período de la Edad me
dia .—El Renacimiento en la Literatura, 
en la Pintura y en la Esoultura.—Ten
dencias al clasicismo en la Arquiteotura 
del centro de Italia durante la Edad me
dia.—Carácter á la vez regional e ind iv i 
dualista del Renaoimiento.—Bruneleschi, 
Bramante, Ssamozi, Miguel Angel.—Su 
significación é iufluenoia dentro de este 
estilo.—Caracteres de la composición y de 
la deooraoión en la Arquitectura del Re
naoimiento.—Gran desarrollo de la A r 
quitectura c i v i l , sos causas. 

82. L a Arquiteotura del Renaoimiento 
en España.—Causas de su rápids propa
gación.—Su carácter especial en la Penín

sula.—El estilo Plateresco y el Greco-Ro
mano.—Diego de Si l ve, Bsdsjoz, Macha
ca, Berruguete, Cobarrubies, J . B . de To
ledo, Herrera.—Sos distintss escuelas é 
influencia. 

83. Materiales y sisteme de construc
ción más emplesdos por los Arquitectos 
del Renaeimiento. — Estructura de las 
lglesiss del Renaoimiento, sus cualidades 
y defectos.—Cúpula de Ssn Jusn en F l o 
rencia.—Análisis de sus spoyos y oom
posioión construotivs de ls bóveds.—Cú
pula de Santa Maria en Florencia.—Estu
dio detallado de la estruotura de esta c ú 
pula y de sus apoyos.—Cúpula de Sen 
Pedro en Roma.—Estudio bajo el punto 
de vista de la estabilidad. 

84. La Catedral de Granada y el Mo
nasterio del Esoorial, obras de Diego de 
Sil ve y J . de Herrera; su composición y 
análisis como estruotura. 

8$. Decadenoia del Renacimiento.— 
E l Borromino eu Italia.—Caraoteres de 
la decoración y de la oomposioión.—Can* 
sas de esta decadencia — L a decadenoia 
de la escultura.—B ' rmini , Borrauino y 
Guarini en Italia.—Su genio.—Su i n 
fluencia. 

86. Estilo llamado de los Luises en 
Franoia.—Carácter de esta arquiteotura 
en las épocas de Luis X I V y Luis X V . — 
Estilo de Luis XVI.—Restauración greco-
romana de Italia y Francia.—Caraoteres 
y causas de este nuevo renacimiento. 

87. España.—Esti lo llamado de Cbu-
rriguera, é impropiedad de esta denomi
nación.—Causas de la composición de la 
Arquiteotura en España y del grado de 
exageración á que llegó.—Ribera, Barbas, 
Churriguera, Tomé Donoso, Herrera, Bar-
nuevo, Cornejo.—Cualidades y defeotos 
de sus obras, su influencia en el Arte.— 
Caracteres de la oomposioión y de la de
ooración de este estilo. 

83. Restauraoión grego-romana en 
E-paña.—Causas de esta restauración.— 
Juvara, Sacheti, Carlier, Bonaria, su i n 
fluencia en la arquiteotura española.— 
Fundación de las Academias da Bellas 
Artes en Roma, Florencia, P a r í s . - L a 
Academia de San Fernando.—Sus ense
ñanzas é influencias en la Arquitectura.— 
Fernando V I y Carlos III, sus épocas.— 
Veotura Rodríguez.—Sabat ini .—G. de 
Villanueva.—Carácter de sus construccio
nes y su influencia. 

89. L a Arquitectura contemporánea.-
L a crítica, la Arqueología y las publica-
clones; su influencia en l a Arquitectura 
moderna.—Frases de esta Arquitectura.-
L a oontinuacióu del greco-romano, el 
neo-- haleuismo erudito en Alemania. 
Eclecticismo, indecisión y tolersncis de 
la épocs sctual.—El Parlamento, la Casa 
Ayuntamiento, la nueva Universidad y 
el teatro Nacional, levantados s imul tá 
neamente en Yiena, en e tilos, griego, 
ojival, renacimiento y Luis X I V . 

90. La aplioaoióu del hierro á la cons
truooión, nuevas formas y proporciones 
que determine su aplicación.—Estudio 
téonioo artístico de las diferentes clases en 
que la industria proporoiona este material 
cualidades y defectos de eada una bejo el 
punto de viste de la composición y de l a 
decoraoión.-Iuf luenoia de este material 
en la distribución de los edificios. Cons
trucciones de la época moderna á qae 
más aplicación tiene este material.—Edi-
fioioa para las exposiciones, estaciones de 
los ferrocarriles, meroados cubiertos eto. 

91. L a arquitectura contemporánea 



bajo al panto de T i s t e técnico.—Elemeu
tos qae i s s c i c a d a s y le industrie prestan 
á ia arquitectura.—Exigencias de le vida 
moderna.—-El hierro eomo material de 
ooustracción, sus condiciones.—Ligere 
reseña de le historie del desarrsilo de la 
aplioación de eate material en las cons
trucciones modernos.—Ls Galería de Má
quinas en ls Exposición de «1889; [su 
anál is is . 

PROGRAMAS DE MÚSICA 

Armonía 

1. Armonía; su defiuición 7 objeto; y 
prinoipios en que se funde. 

2. De lss partes armónicas y sus mo
vimientos. 

3. Acordes consonantes; su formaoión, 
clasificación, enlace y resolución. 

4. Inversiones. Importancia relativa 
de estos acordes. 

5. Supresión y duplioaoión de notas. 
Cambios de posieión. Acordes arpegiados, 

6. Del ritmo. Consideraciones y re
gles genéreles. 

7. Frases y cadencias. Diferentes for
mes que puedsn revestir las cadencias. 

8. Marchas ó progresiones armónioas. 
9. Acordes disonantes naturales. For

mación, clasificación y enlaee. 
10. Resoluciones naturales y excep

cionales. 
11. Golooaoión de estos acor Jes sobre 

la tónica y la dominante. 
12. Aoordes disonantes artificiales-

Formacióo y clasificación, 
13. Resolución y enlace de varios 

aeordes reunidos de séptima por prolon
gación. 

14. Modulsción. Diversas formes de 
modular. 

18. Alteraciones que no obligan á 
modular. 

Alteraciones que exigen una modula
ción. 

16. Notas esencialmente melódioas, 
extrañas á la armonía. 

17. De los retardos. Retardos descen
dentes y ascendentes. Condiciones en que 
deben haeerse. 

18. Numeraoión de los diversos retar
dos que pueden efectuara3 en oada acorde. 

19. Del Pedal armónico. 
20. Aeordes alterados ó alteraciones 

de los aoordes. Modo de efectuar las alte
raciones; sus oondioiones y resolución. 

Contrapunto 

1. Definición del contrapunto y olases 
en que se divide. 

2. Contrapunto antiguo, sus diversas 
especies y procedimientos armónicos que 
le sirven do base. 

3. Contrapunto moderno y sus proce
dimientos armónioos y melódicos. 

4. ° Objeto del contrapunto en la com
posición musical. 

5. Definición de la imitación en gene
ral y de cuantas maneras puede haoerse. 

6. Definición del oanon y olases en 
que se divide. 

7. Procedimientos que deben obser
varse en la oomposioión de las diversas 
especies de canon. 

Fuga 

1. Definiolón de la fuga y olases en 
que se divide. 

2. Partes eseuoiales de que consta la 
fuga. Definiolón de cada una de las partes 
que oonstituyen la fuga y ouales son sus 
psrtioulsridsdes. 

3. Modoleciones qne deben haoerse 
en la fuga vocal. 

Composición 

1. Definiolón de la melodía y acepcio
nes qne tiene esta palebre en ls composi
ción musical. 

2. Clsses en qne se divide ls melodía 
considerada como sinónima de cauto. 

3. Definición del discurso musical y 
cuáles son sns particularidades. 

4. División y subdivisión del discurso 
musical. 

5 . Condiciones que hs de tener une 
oomposioión psra ser verdadersmente 
bella. 

6. Definición de los géneros en la com
posición musical, y particularidades de 
oads uno de ellos. 

7. Metrificación poética aplicada á la 
composición. 

8. Definiolón del verso y manera de 
medirle. 

Licencias poéticas en l s versificación. 
9. Definiolón de lss clsses y acentua

ción de los versos y sus psrtioulsridsdes. 
10. Definición de ls rima y cómo se 

efeotús la consonancia y asonancia de 
los versos. 

Definición de la cesura hemistiquio. 
11. De la orquesta é instrumentación. 
12. Definición de la orquesta y de qué 

se compone. 
13. DivisiÓD y clasificación de los ins

trumentos que forman la orquesta. 
14. Extensión de cada uno de los ins

trumentos que forman la orquesta. 
15. Clasificación y extensión de los 

instrumentos más usuales en la banda, y 
particularidades que los caracterizan. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

Eo 26 de Septiembre de 1894. La Com
pañía de los ferrocarriles de Bobadllla á 
Algeoiras, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 27 de 
Julio de 1894, que declara la oaduoidad 
del dereoho de franquioia de Aduana, 
concedido á la Compañía demandante. 

Eo 18 de Octubre de 1894. Le Socie
dad española de las Nitromitas, contra le 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda, en 9 de Junio de 1894, por la 
que se dispone que los explosivos Favier, 
vulgo u i t rom¡tas, sean considerados como 
mezcla explosiva para los efectos del pago 
del impuesto pólvoras y mezclas explo
sivas. 

Eo 24 de Octubre de 1894. La Com
pañía de los ferrocarriles Andaluoes, oon
tra la Real orden expedida por el Minis-
nisterio de Fomento, en 27 de Julio de 
1894, por la qne se declara caducado el 
derecho de franquicia de Aduana, conce
dido á la Compañía demandante. 

En 24 de Ootubre de 1894. D. Fran
cisco Cáoeres Aouña y otro, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en 20 de Julio de 1894, sobre 
reoonooimiento de sus cargos de Patronos 
de sangre, del fundado en Gerona por 
D. Antonio Morales Cáceres. 

En 30 de Octubre de 1894. D . Manuel 
Rosa y Capilla, oontra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en 
5 de Septiembro de 1894, sobro rescisión 

del oontrato de arriendo del impuesto de 
cédnles personales de Logroño. 

E n 30 de Ootabre de 1894. D. Patriólo 
Gledere y Ruis, eootre le Real orden ex
pedida por el Ministerio de Haciende, en 
20 de Junio de 1894, por la que se diapone 
que en ningún oaso debe prescindirás de 
regolsr les cédulss personales, por ls 
ouots ó cuotas que sstisfsoen los intere
sados. 

En 30 de Ootabre de 1894. D. Patriólo 
Gledere y Ruiz, oontra le orden expedide 
por le Direooión de Contribuciones, en 22 
de Septiembre de 1894, diotsds en el ex
pediente seguido á D. Luoas Oliva y R o 
drigo, sobre pago de ls diferencie de pre
cio entre une oédnls de 3.* y uns de 2.* 
oíase, oon los recargos correspondientes. 

En 31 de Octubre de 1894. D . Jsoobo 
Gallego Fsjardo, contra la Reel orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento, en 
9 de Agosto de 1894, sobre expropiación 
de fiocas de sa propiedad, sitas ea t é rmi 
no de Rosales, para la oonstruoeión de la 
carretera de Novella á Torrevieja. 

En 31 de Ootubre de 1894. Loa Seño
res Desolarais hermanos, oontre el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Haoienda, en 12 de Julio de 1894, 
sobre abono de los derechos correspon
dientes á ciertas cantidades de petróleo, 
halladas de menos al practicarse un aforo 
en su depósito estableoido en el muelle de 
Santa Luoía de Cartagena. 

Eo 3 de Noviembre de 1894. D. Santos 
Izquierdo y Alonso, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 6 de Agosto de 1894, por la que se 
nombra á D. Manuel Zabala Urdauiz, Ca
tedrático de Valenoia, para desempeñar 
en comisión la vacante de Geografía é 
Historia de España, del Instituto del Car-
denal Cisneros. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdiooión, se 
enuncia al públioo para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artioulo se 
mencionan. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.—El 
Seoretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección general de Adminis t rac ión 

Autorizada de esta Dirección general 
por Real orden de 17 de Noviembre para 
abrir conourso por el término de cuarenta 
días para la admisión de solicitudes de los 
aspirantes á las ocho plazas que existen 
vacantes, y demás que vaoaren durante 
el susodioho plezo en el Colegio de Huér
fanos de la Unión, lo haoe públioo por el 
presente anunoio, á fin de que puedan las 
insianoias ser elevadas al Exorno. Sr. M i 
nistro de la Gobernación dentro de dioho 
plazo, que empezará á contarse desde el 
día en que aparezoa publicada en la Cace
ta esta convocatoria. 

Las solicitudes deberán ecompañarse 
délos documentos que marcan los artícu
los 9.° al 13 del Reglamento del Colegio, 
aprobado por Real deoreto de 30 de Junio 
de 1884. 

Madrid 17 de Noviembre de 1894.= 
E l Direotor general, José María Jimeno de 
de Lerma. 

Artículos del reglamento de 30 de Junio de 
1884 que se citan en el anuncio 

Art. 9 .° Para aspirar al ingreso en el 
Colegio como huérfanas de laa compren
didas en ls primera cías fioaoión, ae re
quiere que la interesada no sea menor de 
siete sños ni msyor de cstoroe. 

Ar t . 10. L a proviaión de lea vacaotaa 
de ests cíese se hará por medio de COOOUN 
so entre les huérfanas que rennan laa con 
dioiones que se fijen en este reglemento. 

E l conourso se enuneie en la Qaette 
de Madrid, y el plazo para la admisión d« 
solicitudes no podrá bsjsr en ningún eaio 
de ousrenta días. 

Ar t . 11. Pare le provisión de vacantu 
se seguirán invsriablemente, y por so or
den, les regles siguientes: 

1. * En hnérfsna de padre y madre qU9 

no disfrute pensión ni recompensa algo, 
na de Estado, sin ó oon hermanos meno
res de veinte sños. 

2. a En huérfana de pedre y madre que 
se halle en el goce de pensión con hernu. 
nos menores de veinte años. 

3. a En huérfsns de psdre y madre, 
que sunque gooe de pensión, ésta no ex-
cede de 75 céntimos de peseta diarios. 

4. a En huérfana de padre, ouya ma-
dre no disfrute de pensión de Montepío ó 
de otra procedencia. 

5. a L a huérfana de padre, ouya madre 
aun hallándose en el gooe de pensión, no 
sea ésta mayor de una peseta y 50 cénti
mos diarios si tiene tres ó mes hijos, 

6. a Eo huérfana sin nórmenos, cují 
msdre perciba pensión que no exoeda de 7$ 
céntimos de peseta diarios. 

7. a En huérfana de padre, ouya ma
dre teniendo más de tres hijos, disfruta 
pensión mayor de una peseta y 50 eénti
mos diarios. 

Art . 12. También podrán optar al mis-
mo oonourso dos ó más hermanas huérfa
nas de padre y msdre, ó solamente de pa
dre; pero su admisión recaerá, en primer 
término, siendo idénticas las demás cir
cunstancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad huérfana de pa
dre y madre y en segundo lugar en laque 
siga á ésta entre las hermanas huérfanas 
de padre. 

Ar t . 13. Las solioitudes se dirigirán 
el Ministro de la Gobernación acompaña
das de los dooumentos siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Juez municipal, oon referenoii 
al Registro c iv i l ó partida sacramental de 
las huérfanas y sus hermsnos. 

2. ° Partida de casamiento de los pa
dres. 

3. ° Atéstalo de óbito. 
4. ° Certificación de la Autoridad mili

tar acreditando que el padre de la intere
sada murió en el campo del honor ó de re
sultas de lesiones ó heridas recibidas ea 
el mismo. 

5. ° Certificación de la Intervención de 
Hacienda púbioa acreditando que ni U 
madre ni la huérfana están en el goce de 
pensión, ó en el caso contrario, oual sea 
ésta y en virtud de que derecho ó gracia 
la disfrute. 

6. ° Certificación facultativa haciendo 
oonstar que la huérfana está vacunad» J 
no padece enfermedad contagiosa. 

NOTA.—Por Real orden de 28 de Febre
ro de 1885, se adicionó al art. 12 del re
glamento el siguiente párrafo; 

Cuando en un concurso no se presen
ten aspirantes que reúnan las condición 
marcadas en los oasos anteriores, se ad
mitirán las huérfanas de los militara 
asimilados y funcionan s oiviles que,te* 
alendo la edad maroada en el art. 9.°. DO 
goce ella ó su madre pensión alguna, ¿ 
que aun disfrutándola, no sea esta may* 
de 75 céntimos de peseta diarios. 


